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Información Migratoria 
 
 

En lo que va del año, el INM ha detectado a 17 mil niños y 
adolescentes en migración 
 

 
 
En lo que va del año, se ha recibido notificación por parte del Instituto 
Nacional de Migración (INM) de poco más de 17 mil menores de edad en 
situación de movilidad, precisó Oliver Castañeda Correa, titular de la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
(PFPNNA) del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de las Familias 
(DIF). 
 
Entrevistado en la presentación del Modelo de Atención a Infancia en 
Movilidad, expuso que “30 por ciento” del total notificado ha requerido de 
ingresos a Centros de Asistencia Social (CAS) para la determinación de su 
interés superior. 
 
En esos espacios se valora junto a ellos, “si son sujetos de retorno asistido, 
siempre y cuando no exista ninguna dificultad para que regresen a su país, 
si ese es su deseo, o se les brinda protección internacional para que 
permanezcan hasta que se resuelva su situación legal o que hayan solicitado 
la condición de refugiados”. 
 
Del total de infantes y adolescentes notificados, alrededor de 40 por ciento 
migran solos. De ellos, “53 por ciento de ellos tienen entre 12 y 17 años y 47 
por ciento son niños cero a ll años”. 
 
 
 
 



 
 

 
 
En la ceremonia, en la que también se dio a conocer la campaña En tu 
camino, tus derechos van contigo, la cual busca generar entre las infancias y 
adolescencias migrantes confianza en las procuradurías federal y estatales, 
Fernando Carrera Castro, representante de Unicef en México, indicó que en 
los años con poca migración cruzan el país de “500 a 600 mil niños, niñas 
adolescentes, y en un mal año es el doble”. 
 
De esos infantes y adolescentes, “40 por ciento” son mexicanos” y ante la 
magnitud del fenómeno “el modelo presentado ayer es el primer gran paso 
en la dirección corecta”, pero todavía resta mucho para estar “donde 
debemos”, acotó. 
 
Dana Graber Ladek, jefa de la Misión de la Organización para las Migraciones 
(OIM) en el país, expuso que los niños “son especialmente vulnerables 
cuando deben desplazarse” y remarcó que se pugna porque la migración 
ocurra de forma sostenible y humana. 
 
Alertó que derivado de problemáticas mundiales, las infancias y 
adolescencias han aumentado su participación en los procesos migratorios.  
 
“En 2021 se alcanzó un máximo histórico en la cifra; 37 mil niños, niñas y 
adolescentes fueron aprehendidos por la Patrulla Fronteriza de Estados 
Unidos”. Castañeda precisó que la implementación del nuevo modelo 
integral va acompañado de la mejora de la infraestructura física para dar 
alojamiento. Se contará con 64 CAS y espacios habilitados, y la intención no 
es detener a los infantes, sino “protegerlos”, por ejemplo, de las redes de 
trata y crimen organizado “y ayudar a restituir sus derechos”. (Carolina Gómez 

Mena, La Jornada, Política, p. 11) 
 
 

Pidió AMLO a EU mantener “Quédate en México”.- WSJ 
 
Washington.- El Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador 
comunicó a funcionarios de la Casa Blanca su preferencia porque Estados 
Unidos mantenga vigente el polémico programa de devolución de migrantes 
conocido como “Quédate en México”, aseguró ayer The Wall Street Journal. 
 
Citando fuentes del Consejo de Seguridad Nacional de la Casa Blanca, el 
diario estadounidense asegura que el Gobierno mexicano expresó su 
preferencia por seguir con el programa por el que EU envió a 68 mil 
solicitantes de asilo al país, a esperar su proceso entre 2019 y 2021. 
 
“Les preocupa que poner fin al programa por completo trastorne las 
negociaciones de inmigración con el Gobierno mexicano, que preferiría que 
el programa se mantuviera”, dice la nota. 

https://www.jornada.com.mx/2022/07/30/politica/011n1pol
https://www.jornada.com.mx/2022/07/30/politica/011n1pol


 
 

 
 
De acuerdo con el rotativo, diversos funcionarios del Consejo de Seguridad 
Nacional de EU no están convencidos del todo en terminar con el programa 
“Quédate en México”, a pesar de que la Corte dio luz verde para avanzar en 
dicha promesa de campaña de Joe Biden. 
 
“EU y México mantienen negociaciones casi constantes sobre cuántos 
inmigrantes ilegales México está dispuesto a recibir desde EU bajo varias 
políticas migratorias, incluido el programa “Quédate en México y una política 
separada de la era de la pandemia conocida como Título 42 (de la Ley de 
Salud”, añade. 
 
Según las fuentes citadas por el Wall Street Journal, la administración Biden 
sigue dividida sobre poner fin al programa iniciado en la era de Donald 
Trump y condenado por organizaciones. (José Díaz Briseño, Reforma, Nacional, p. 

7) 
(Redacción, Excélsior, Nacional, p. 14) 
(Redacción, El Universal, Mundo, p. 17) 

 

Vigentes, programas de apoyo a migrantes 
 
De enero de 2019 a mayo de este año, el Gobierno de la Ciudad de México ha 
brindado atención integral a más de 5 mil 300 migrantes en su tránsito por la 
capital, afirmó el subdirector de Migrantes de la Secretaría de Inclusión y 
Bienestar Social, Jorge García Hidalgo, por lo que destacó que personas 
provenientes de Venezuela, El Salvador, Honduras y Colombia, entre otras 
nacionalidades, recibieron 7 mil 800 servicios. 
 
Durante su participación en el foro CDMX, construyendo una ciudad intercultural, 
el funcionario anunció que el próximo mes “saldrá a la luz una campaña muy 
fuerte que se llama proyecto ciudades” dirigido a los migrantes y financiado 
por un fondo fiduciario de la Organización de Naciones Unidas; sin embargo, 
prefirió no explicar detalles. 
 
Expuso que entre las atenciones que recibieron algunos extranjeros se 
encuentra la inscripción al padrón de huéspedes y residencia, que es un 
documento de identificación oficial, que llamó la atención de autoridades del 
estado de Guanajuato para ser replicado. 
 
Aseguró que el personal de la dependencia se coordina con 30 
organizaciones de la sociedad civil y dependencias del gobierno para 
atender a la población migrante, “por lo que en el gobierno capitalino somos 
un salvavidas, una tabla a la cual las personas que vienen sometidas a diversas 
penurias propias de la migración deben tener la seguridad de que aquí van a ser 
atendidos”. 
 



 
 

 
 
En el foro organizado por la instancia ejecutora del Sistema Integral de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México y de la organización Sin Fronteras IAP, los 
participantes coincidieron en la necesidad de contar con una nueva ley de 
interculturalidad en la capital, además de realizar la evaluación de las 
acciones que se realizan en el tema de migración. 
 
Ana Sainz, representante de esa ONG, destacó que la interculturalidad es 
posiblemente una forma de organizar o de tener una visión distinta con 
respecto al fenómeno de la migración, al destacar que la capital es la única de 
la red de ciudades interculturales de Europa. 
 
Los ponentes indicaron que es necesario atender con diferentes políticas 
públicas a los migrantes, que en muchas ocasiones ya no son huéspedes al 
quedarse a vivir en la capital. (Elba Mónica Bravo, La Jornada, Ciudad, p. 30) 

 
 

Información Migratoria de los Estados 
 
 

Rescatan a 81 migrantes en NL 
 
Monterrey — En dos hechos diferentes, personal de la FGR rescató a 1 
migrantes procedentes de Honduras, Guatemala, El Salvador y Cuba. En los 
sucesos se actuó en coordinación con la PFM) y detuvo a cinco polleros. En 
un primer hecho, agentes de la PM y AIC detuvieron a Iván “V”, quien 
trasladaba en una camioneta con placas de Nuevo León a 65 extranjeros, 
entre ellos, 19 menores.  
 
En un segundo operativo, a la altura del kilómetro 175 del municipio de 
General Bravo, detuvieron a cuatro personas que viajaban en igual número 
de vehículos con placas del estado de Nuevo León y transportaban a 16 
indocumentados. En dichos sucesos se detuvo a Pedro “C”, Ángel “B”, Juan 
“H” y Santos “S”. Los detenidos y vehículos fueron entregados a las 
autoridades. (Aracely Garza, Excélsior, Nacional, p. 14) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2022/07/30/capital/030n3cap


 
 

 
 

Día Mundial contra la Trata de Personas 
 
 

Migrantes son vulnerables a trata, dice ONU 
 

 
 
Los migrantes que atraviesan  el país se encuentran en “vulnerabilidad 
extrema” ante el delito de trata de personas, fenómeno que en los últimos 
años va al alza, dijo Mario Cordero, titular del Área de Crimen Organizado y 
Drogas de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
(ONUDC) en México.  
 
En entrevista con El Sol de México en el marco del Día Mundial contra la 
Trata de Personas que se conmemora hoy, Cordero refiere que lo anterior es 
debido a que la ruta de los migrantes coincide con la ruta que siguen las 
organizaciones de la delincuencia organizada, quienes los capturan para 
explotarlos con fines sexuales, laborales o para actividades ilícitas. 
 
Datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
refieren que mientras en 2020 se reporta ron 677 casos de trata de personas 
a nivel nacional, para el 2021 esta cifra creció a 744. En lo que va del año se 
han reportado un total de 400 casos. 
 
“[Por ello], si tomamos en cuenta que más de 9 por ciento de los delitos en 
México no se denuncian, entonces por supuesto hay una cifra que todavía 
no alcanzamos a ver”, dijo. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
En ese sentido explica que, si bien usualmente asociamos la trata de 
personas con la explotación sexual, la Ley General para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos refiere que existen Il modalidad de 
este fenómeno. Por ejemplo, el trabajo forzado, la mendicidad forzosa, 
tráfico de órganos y experimentación biomédica. 
 
“Entonces justamente esto nos abre más el panorama para entender el 
contexto en el cual nos encontramos”, comentó al explicar que de manera 
desagregada la trata con fines de explotación sexual afecta más a mujeres y 
niñas, la explotación laboral afecta sobre todo a hombres y niños, mientras 
que el uso de menores en actividades ilícitas afecta sobre todo a niños. 
 
Por ello, pidió recordar que las personas migrantes no son quienes cometen 
un delito, sino que aparte de ser víctimas de trata también son objeto o 
víctimas del tráfico ilícito de migrantes y de trata. “Eso es muy importante 
porque las personas migrantes no deben ser criminalizadas” a la hora de 
denunciar, dijo. (Alfredo Maza, El Sol de México, República, 9) 
 
 

ONG pide reconocer la trata como expresión de corrupción 
criminal 
 
En el Día Mundial Contra la Trata de Personas, que se conmemora hoy, Juan 
Martín Pérez García, coordinador regional de Tejiendo Redes Infancia en 
América Latina y el Caribe exhortó a los estados a reconocer este delito 
como expresión de las redes de macrocriminalidad integradas por 
funcionarios corruptos, operadores criminales y empresarios coludidos en el 
lavado de dinero. 
 
De acuerdo con el reciente Informe Mundial sobre la Trata de personas de la 
Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, la proporción de 
menores de 18 años víctimas de trata se ha triplicado en los últimos 15 años. 
 
Además, la cifra de menores se multiplicó por cinco en el mismo periodo. 
Así, la proporción de niñas víctimas de este delito pasó de 10 a 19 por ciento 
y la de niños, de 3 a 15 por ciento. En conjunto suman 34 por ciento del total 
global. 
 
A nivel mundial, siete de cada 10 niñas víctimas han sido reclutadas con 
fines de explotación sexual; entre los niños, la forma de explotación más 
identificada son los trabajos forzados (66 por ciento). (Carolina Gómez Mena, La 

Jornada, Política, p. 12) 
 

https://www.jornada.com.mx/2022/07/30/politica/012n1pol
https://www.jornada.com.mx/2022/07/30/politica/012n1pol


 
 

 
 

Día contra la trata en México, 40 casos al mes en promedio  
 

 
 
 
En el marco del Dia Mundial contra la Trata de Personas, en México se 
registraron de diciembre de 2018 a junio de 2022, mil 724 delitos en contra de 
mujeres y menores, lo que significa 40 delitos por mes y 1.3 por día.  
 
De acuerdo con datos públicos de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC), en la actual administración federal, en el primer semestre 
de 2022 hay un aumento del delito de 18.3 por ciento respecto al mismo 
periodo, pero de 2021, al pasar de 278 a 329 carpetas de investigación.   
 
De enero de este año a junio se vio un repunte del delito, ya que en enero 
fueron 35 carpetas de investigación; en febrero, 60; marzo y abril 55; y mayo 
y junio, con 66; sin embargo, abril de 2021 es el mes con el pico de 
denuncias en lo que va de la actual gestión con 64, de acuerdo al reporte de 
la dependencia.  
  
Al respecto, Francisco Rivas, director del Observatorio Nacional Ciudadano 
(ONC), dijo que en la materia el país está peor que nunca, ya que la trata ha 
venido incrementando de manera exponencial, siendo el grupo de las 
mujeres el más vulnerable. 
 
“La trata contra las mujeres es la más conocida y la que genera mayores 
efectos negativos, pero existen otros tipos de trata, como la laboral, que es 
de las más invisibilizadas, porque se concentra en áreas rurales y la gente 
no la identifica como tal, pues le pagan poco, aunque la explotan”, explicó.  
 



 
 

 
 
 
El experto mencionó que el problema depende de los estados, pues en 
algunos casos sí se reportan y se combaten, contrario a otras regiones 
como Guerrero, en donde no hay registros y hay un grave problema por el 
delito. 
 
“Es un fenómeno que todavía se desconoce, a pesar de que se sabe que es 
una esclavitud moderna, aparte que las personas son amenazadas, lo que no 
ayuda a que la gente pueda denunciar”, comentó.  
 
El también activista sostuvo que uno de los problemas es que las mujeres 
que son tratadas tienen hijos, pero a su vez se los terminan llevando para 
que no puedan salir de ese círculo, o en otros casos, hasta las mismas 
mujeres se dedican a ese delito, pues se convierte en un negocio familiar.  
 
Rivas Rodríguez mencionó que también hay modalidades como la trata o 
atrapamiento de menores a través de redes sociales o videojuegos, además 
de que se cruzan otros delitos, como el tráfico, que se encuentra a la par y 
que afecta a migrantes. (Jorge Butrón, La Razón, Pp. 13) 

 
 

Crecen cifras de trata de personas en el país  
 
En México hay 11 modalidades de trata de personas, de las cuales, el uso de 
menores para actividades ilícitas y el enganche de niñas, niños y 
adolescentes en redes sociales y plataformas digitales para explotación 
sexual van al alza, alertó la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito (UNODC). 
 
Aunque las más comunes y de mayor incidencia son la explotación sexual y 
el trabajo forzoso, también se reportan casos de esclavitud, condición de 
siervo, explotación laboral (distinto al trabajo forzado), mendicidad forzosa, 
utilización de menores para actividades ilícitas, adopción ilegal de personas 
menores de 18 años, matrimonio forzoso, tráfico de órganos, así como la 
experimentación biomédica. 
 
De acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SESNSP), las víctimas de trata de personas aumentaron 
21.6%, al pasar de 406 en el primer semestre de 2021 a 494 entre enero y 
junio de este año. Los estados con mayor incidencia son Estado de México, 
Nuevo León, Ciudad de México y Baja California. 
 
 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/mes-40-delitos-trata-mujeres-492487


 
 

 
 
A raíz de la pandemia por Covid-19, los tratantes intensificaron dos 
estrategias para enganchar a sus víctimas: la caza a través del uso de 
perfiles falsos en internet y la pesca, que consiste en la difusión de 
mensajes que pueden ser ofertas de empleo o de cualquier otro tipo, con el 
objetivo de reclutar personas, reveló coordinador del Área contra la Trata de 
Personas de UNODC, Mario Cordero Véjar. 
 
En el marco del Día Mundial contra la Trata de Personas, Cordero Véjar 
afirmó que actualmente entre 40% y 50% de los casos de trata de personas 
son Cometidos por alguien que conoce a la víctima; es decir, algún familiar o 
la pareja, de acuerdo con información del último reporte mundial de la 
UNODC. 
 
“Anteriormente se pensaba que los delitos en materia de trata de personas 
eran cometidos por redes de la delincuencia organi zada; sin embargo, 
conforme al reporte mundial de la Oficina de las Naciones Unidades contra la 
Droga y el Delito, cada vez se va cerrando la brecha, es decir, actualmente 
entre 40% y 50% de los casos son cometidos por una persona que conoce a 
la víctima”, alertó el experto. 
 
En entrevista con EL UNIVER SAL, Mario Cordero Véjar mencionó que el 
enganche a través de redes sociales con fines de explotación sexual está 
afectando más a niñas, niños y adolescentes, quienes pasan más tiempo 
conectados a internet. 
 
“Los tratantes están activamente buscando e identificando las necesidades 
emocionales, sicoafectivas; entonces, pueden proponerles cosas muy 
atractivas en el sentido de si están cómodos en su casa. Entonces, esta 
moda lidad de enganche en línea, en redes sociales se está incrementando”, 
advirtió. (Manuel Espino, El Universal, Pp. 6) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Exigen justicia para Idaly, víctima de trata y feminicidio 
 

 
 
Durante más de 10 años, la Red Mesa de Mujeres en Ciudad Juárez se ha 
encargado de acompañar y ayudar a las madres de mujeres desaparecidas y 
que fueron víctimas de trata de personas. 
 
En el Día Mundial Contra la Trata de Personas, Imelda Marrufo, titular de la 
Red, en entrevista con EL UNIVERSAL, indicó que en lo que va de 2022 en 
esta frontera se han presentado 24 casos, los que han denuncia do ante la 
Fiscalía General del Estado (FGE). 
 
La activista refirió que su lucha inició desde 2010, cuando iniciaron con la 
investigación y seguimiento del caso de la desaparición de jóvenes en el 
Arroyo del Navajo, en el Valle de Juárez, donde se han localizado restos 
pertenecientes a 25 mujeres. 
 
“Durante este tiempo hemos acompañado ¡jurídicamente como asesoras 
para la búsqueda de niñas y mujeres, y lo que ha ocurrido es que nos hemos 
percatado de que algunos casos han estado vinculados con casos de trata y 
hemos podido apoyar en ese tema a nuestras representadas”, explicó. 
 
Marrufo aseguró que ha sido un camino de acompañamiento, de reconocer 
la calidad de las madres de las víctimas como autónomas para que den su 
voz y sean respetadas. 
 
“Hoy [viernes] se está conmemorando el aniversario de una joven, de Idaly Juache 
Laguna, que fue víctima de desaparición, luego de trata y después de 
feminicidio. Estamos con las mamás que padecen esos casos”. 
 
Recuerdan a Idaly 
 



 
 

 
 
Este viernes 29 de julio, Idaly Juache Laguna hubiera cumplido 32 años, pero 
no pudo festejarlos como cualquier otra joven, ya que forma parte de los 
casos de desaparición, trata y feminicidio en esta frontera. 
 
Su mamá, Norma Laguna, salió de nueva cuenta a las calles para festejar el 
cumpleaños de su hija con una manifestación a las afueras de la Fiscalía 
Especializada en Atención a Mujeres Víctimas del Delito por Razones de 
Género y a la Familia (FEM). 
 
“Estoy aquí para seguir recordándole a las autoridades que mi hija no está; 
que lamen tablemente por sus negligencias e impunidad no fue encontrada 
viva, sino que sus restos fueron encontrados en el Arroyo del Navajo”, 
reclamó la señora Norma Laguna. (Paola Gamboa, El Universal, Pp. 12 y 6) 
 
 

Médicos Cubanos en México 
 
 

Médicos de Cuba darán resultados, dice embajador 
 
El embajador de Cuba en México, Marcos Rodríguez Costa, aseguró que la 
llegada de médicos de su país demostrará el interés de esa nación por la 
salud de los mexicanos, ya que se han dicho muchas falacias y críticas sin 
fundamento. 
 
Entrevistado al término de la reunión de Grupo de Amistad México-Cuba en la 
Cámara de Diputados, dijo que si bien hay preocupación por el tema de 
inseguridad, ellos se encuentran tranquilos por la labor que harán en los 
hospitales del país. 
 
“Pienso que no puede haber nada diferente en el tema de la seguridad para 
los médicos cubanos, para los médicos mexicanos, para el pueblo 
mexicano. Hay una preocupación por este tema, por lo tanto, éste es un tema 
que atañe a todo México y que, por tanto, es algo que va a estar presente. 
Pero nosotros estamos tranquilos, estamos seguros de que nuestros 
médicos, su trabajo, cuando estén aquí, su trabajo va a ser el que realmente va 
a demostrar el interés de Cuba, el interés de nuestro pueblo por ayudar al pueblo 
mexicano”, detalló el diplomático. 
 
Dijo que hay muchas falacias en torno a la llegada de los galenos y negó que 
exista hermetismo, ya que los médicos son personas, por tanto, tienen 
derecho a hablar o no hablar lo que ellos quieran. 
 
 



 
 

 
 
“Y no es que no se les permita, no tiene nada que ver, de hecho, algunos han 
hablado con la prensa, incluso escuché que uno dijo que no vienen a hablar 
sino a trabajar. Entonces, yo creo que eso es lo importante, no hay nada de eso. 
Sí se puede conversar con ellos”, aseveró.  
 
Rodríguez Costa dijo ser respetuoso de las opiniones en contra de diversos 
sectores por la llegada de los especialistas, sin embargo, aseveró que lo 
importante son los resultados que se van a tener. (Jorge Butrón, La Razón, 

Informativa, p. 10) 
 
 

Lo que importa es el resultado, dice Cuba ante “falacias” contra 
sus médicos 
 
El embajador de Cuba en México, Marcos Rodríguez Costa, señaló ayer que 
hay muchas falacias en lo que se ha dicho contra los médicos de su país, al 
destacar que lo importante va a ser el resultado que tengan y el impacto que 
logren en la salud de los mexicanos. 
 
Tras la llegada de un primer grupo de galenos cubanos a territorio nacional y 
las críticas al respecto, puntualizó que hay una campaña internacional 
financiada por el gobierno de Estados Unidos para denigrar la colaboración 
médica de la isla con temas espurios de que si son esclavos, que si no se les 
paga, que si no son médicos. 
 
Todo eso está siendo impulsado por la Casa Blanca para desacreditar y 
desafortunadamente ello ha tenido impacto en algunos lugares, añadió el 
diplomático durante la primera reunión del Grupo de Amistad México-Cuba 
de la Cámara de Diputados. 
 
Rodríguez Costa se manifestó satisfecho de que los médicos de su país 
puedan contribuir a la salud del pueblo de México. No es un tema político, 
sino de cooperación, subrayó ante los legisladores que se pronunciaron 
contra el bloqueo económico a la isla. (Georgina Saldierna, La Jornada, Pp. 9) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/falacias-llegada-medicos-vera-resultados-embajador-cuba-492433
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Información Internacional Migratoria 
 
 

La Casa Blanca niega que esté ampliando el muro de Trump 
 

 
 
La Casa Blanca aseguró este viernes que no está terminando el muro que el 
expresidente Donald Trump (2017-2021) quiso construir en la frontera con 
México y aseguró que solo está reparando unas brechas en un tramo en el 
estado de Arizona. 
 
"No estamos terminando el muro. Estamos arreglando el desbarajuste que 
dejó atrás la Administración anterior en su intento fallido de construir un 
muro", dijo en su rueda de prensa diaria la portavoz de la Casa Blanca, 
Karine Jean-Pierre. 
 
El departamento de Seguridad Nacional de EU, encargado de inmigración, 
anunció este jueves que la Patrulla Fronteriza está reparando cuatro brechas 
en un tramo incompleto de la barrera fronteriza en el sector de Yuma, 
Arizona. 
 
La reparación busca evitar que los migrantes se ahoguen o pongan en 
peligro su vida al cruzar el río Colorado, que fluye en parte por la frontera 
entre EU y México, según el departamento de Seguridad Nacional. 
 
Nada más llegar a la Casa Blanca en enero de 2021, el presidente 
estadounidense, Joe Biden, detuvo el proyecto de Trump para construir un 
muro y volvió a asignar al Departamento de Defensa los fondos que su 
antecesor había extraído para la barrera fronteriza tras no conseguir la 
financiación del Congreso. 



 
 

 
 
El sector de Yuma es uno de los puntos de mayor tránsito de migrantes 
indocumentados a lo largo de la frontera entre Estados Unidos y México. 
(EFE, La Crónica de Hoy, Mundo, p. 17) 

 
 

Seguridad 

 
 

Ruta del Pacífico surte de droga a México y EU 
 

 
 
San José.— La ruta del Pacífico para el contrabando de droga se extiende de 
puertos de Colombia y Ecuador a Centroamérica para traficar cocaína a 
sitios ciegos en la costa oeste de México en embarcaciones, desde donde se 
lleva por tierra a Estados Unidos.  
 
De acuerdo con fuentes policiales, militares y judiciales de Colombia y 
Ecuador, el corredor se prolonga desde puertos ecuatorianos, como 
Esmeraldas, capital de la noroccidental provincia (estado) del mismo 
nombre: Guayaquil, capital de la surcentral provincia de Guayas; Manta, en 
la centro-occidental provincia de Manabí, y Bolívar, en la su reña provincia 
de El Oro. 
 
Un enlace clave son los puertos colombianos de Tumaco, en el sureño 
departamento (estado) de Nariño, y de Buenaventura, en el suroccidental 
departamen to de Valle del Cauca. 
 

https://www.cronica.com.mx/mundo/casa-blanca-niega-ampliando-muro-trump-reparamos-brechas.html


 
 

 
 
 
Según informes oficiales, en un caso se introdujo la droga a astilleros de 
Buenaventura aledaños al puerto y se empacó en naves pesqueras que 
zarparon de madrugada hacia el límite de aguas internacionales, donde la 
entregaron a “barcos de gran calado” en tránsito al puerto mexicano de 
Manzanillo. 
 
El Tapón del Darién también es crucial. Uno de sus puntos se proyecta por 
mar y tierra a Centroamérica en la ruta a México y Estados Unidos. 
 
En México, aparte de litorales de Oaxaca, como Salina Cruz, los cárteles 
usan las costas de Chiapas o Colima para introducir la droga y reexportaria 
por tierra a territorio estadounidense. Datos de la Casa Blanca indican que 
85% de la cocaína que ingresa a Estados Unidos se trafica por corredores 
marítimos de América Latina en el Pacífico y el Caribe. (José Melendez, El 

Universal, Ocho columnas, p. 16) 

 
 

Eslabones del narco, en dirección a suelo mexicano 
 
Narcotraficantes mexicanos, colombianos y ecuatorianos se movilizan por 
los litorales de Colombia y Ecuador sobre el Océano Pacífico para introducir 
cargas de cocaína a embarcaciones que la trasladan a Centroamérica, 
México y Estados Unidos. 
 
Oculto en las montañas del sur de Colombia, Cloby dirigió la producción de 
cocaína y coordinó por teléfono el contrabando de la sustancia ilícita con El 
ecuatoriano, escondido en un puerto del norte de Ecuador. Por mar, Cloby, 
de apellido Obando y colombiano, envió cocaína en lanchas rápidas a El 
ecuatoriano, de apellido Galarza y ecuatoriano. 
 
La cadena quedó al descubierto cuando policías de Colombia y Ecuador 
incautaron mil 685 kilos de cocaína en diciembre de 2018 en alta mar, 
capturaron a siete personas y decomisaron dos lanchas rápidas. 
 
El recorrido de la droga fue por tierra en camiones contenedores, desde 
laboratorios clandestinos de producción en montañas del suroccidental 
departamento (estado) colombiano de Cauca, hacia el norte en el puerto de 
Buenaventura, del suroccidental departamento de Valle del Cauca. 
 
De acuerdo con los detalles del caso, suministrados a EL UNIVERSAL por la 
Dirección Antinarcóticos de la Policía Nacional de Colombia, por cada kilo de 
cocaína que introdujo a los muelles de Buenaventura y a las lanchas que se 
dirigieron a Centroamérica y México, desde donde el estupefaciente se 
reexportó a Estados Unidos, la organización pagó gran cantidad de dinero. 



 
 

 
 
Según el reporte, un “eslabón de la red” operó en el norte de Ecuador, donde 
“El ecuatoriano” y sus socios fueron detectados en distribución de la 
cocaína “que llegaba en los vehículos de transporte público” desde el sur de 
Colombia. (José Meléndez, El Universal, Mundo, p. 16) 
 
 

El poderío militar 
 

 
 
En los últimos 44 meses, las Fuerzas Armadas tomaron el control operativo 
de 26 instituciones del país su poder económico es de 770 mil millones de 
pesos, que equivalen a 51 veces el presupuesto del Poder Legislativo y 84% 
de los recursos de los ejércitos de América Latina. 
 
En los últimos 44 meses, las Fuerzas Armadas tomaron el control operativo 
y hasta directivo de 26 instituciones en el país. Y a la par de su expansión 
creció su poder económico. Ahora sólo el Ejército maneja siete veces su 
presupuesto original. 
 
En esas 176 semanas, de sólo tener presencia en siete dependencias hasta 
2018, militares y marinos se dispersaron en la administración pública y 
ahora administran, controlan el personal y deciden las políticas de las áreas 
más sensibles y estratégicas del gobierno federal y estatal. Con ello tienen a 
su disposición más de 770 mil millones de pesos del presupuesto federal, 
sin considerar los ingresos extraordinarios. 
 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/eslabones-del-narco-en-direccion-suelo-mexicano


 
 

 
 
Es decir, concentran, sólo el Ejército y la Marina, el 11% de todos los 
recursos disponibles de la administración del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, o lo que es lo mismo, 51 veces lo que le toca al Poder 
Legislativo, o seis veces los presupuestos, juntos, de absolutamente todos 
los organismos autónomos. 
 
Sólo en tareas de seguridad pública (estatal y federal) y seguridad interior, 
las Fuerzas Armadas controlan, actualmente, casi medio millón de 
elementos en todo el país, una parte de ellos entrenados en armas y otra en 
tareas administrativas. Esta suma no contempla ninguna de las otras tareas 
que han sumado en otras dependencias. 
 
Es así que bajo la consigna de que el apoyo de las Fuerzas Armadas resulta 
“fundamental y estratégico” para lo que el gobierno lopezobradorista 
considera “la transformación de México”, ha llevado a las Fuerzas Armadas 
a asumir tareas que en toda su historia no habían tenido. (Mauro Alvaro Montero, 

Eje Central, Ocho Columnas) 
 
 

Apoya la Cámara de Representantes prohibir armas de asalto en 
EU 
 
En una votación inédita en al menos dos décadas, la Cámara de Representantes 
avaló ayer un proyecto de ley para revivir la prohibición de armas 
semiautomáticas. Lo anterior, en respuesta directa a las armas de fuego que son 
utilizadas en los tiroteos masivos que en ese país se han dado. 
 
La iniciativa, aprobada con 217 votos a favor y 213 en contra, prevé penalizar 
la venta, fabricación, transferencia, posesión e importación de varios 
modelos de armas semiautomáticas. 
 
Luego de que entre los legisladores avanzara el proyecto de revivir su prohibición, 
la presidenta de la Cámara baja, Nanci Pelosi, quien impulsó la votación a 
favor, aseguró que la prohibición anterior salvó vidas, sin embargo, expertos 
aseguran que la iniciativa tiene pocas posibilidades de prosperar en el 
Senado, de mayoría republicana. 
 
Tras la votación, el presidente Joe Biden la elogió: “la mayoría del pueblo 
estadounidense está de acuerdo con esta acción de sentido común. (Insto al 
Senado) a actuar rápidamente para que este proyecto de ley llegue a mi 
escritorio. 
 
 
 



 
 

 
 
“No puede haber mayor responsabilidad que hacer todo lo posible para 
garantizar la seguridad de nuestras familias, nuestros hijos, nuestros 
hogares, nuestras comunidades y nuestra nación”, expresó. 
 
Los demócratas han intentado durante años renovar la prohibición federal 
del arma, que se impuso por primera vez en 1994 y expiró en 2004. La 
prohibición resultó en una disminución significativa de los tiroteos masivos, 
según un estudio de 2021 realizado por la Facultad de Medicina Feinberg de la 
Universidad Northwestern. (Redacción, La Razón, Pp. 15) 

(EFE y AP, El Universal, Mundo, p. 17) 

 
 

Canciller amaga con emitir alertas por tráfico de armas en EU 
 
Cuernavaca, Mor.— El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, 
aseguró que para aliviar las condiciones de inseguridad pública en el país, 
que impide la llegada de extranjeros e inversiones, es necesario pedir a 
Estados Unidos controlar el tráfico de armas. 
 
Todos los días, dijo, se entera de que hay personas detenidas por portación 
de armas. “Si realmente Estados Unidos quiere apoyar, que impida el tráfico 
ilegal de armas a México, esa sería la ayuda”. 
 
De manera irónica comentó que si EU emite alertas de viajes para que sus 
ciudadanos eviten algunos estados del país, México tendría que emitir 
alertas en materia de adqui sición de armas. (Justino Miranda, El Universal, Nación, 

p. 4) 
(Rubicela Morelos, La Jornada, Polítca, p. 12) 
 
 

Cuelga EU cuatro homicidios y seis cargos más a Caro Quintero 
 
La Corte de California desclasificó su acusación contra Rafael Caro 
Quintero, quien enfrenta 10 cargos por los que EU pide su extradición, seis 
de los cuales están vinculados con el secuestro, la tortura y el asesinato de 
Enrique Kiki Camarena, agente especial de la DEA. 
 
Además de las acusaciones de narcotráfico, Washington señala en este 
reemplazo de cargos las agresiones y conspiraciones contra agentes e 
informantes de la DEA para saber qué tanto sabían sobre operaciones en 
México y EU.  
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2022/07/30/politica/012n2pol


 
 

 
 
La acusación incluye los cargos quinto, noveno y décimo por el secuestro y 
asesinato del piloto contratado por la DEA Alberto Zavala Avelar, entre el 7 y 
9 de febrero de 1985, así como la agresión a tiros contra un informante 
confidencial de la DEA el 10 de octubre de 1984 y el asesinato de dos 
ciudadanos estadunidenses, John Walker y Alberto Radelat, tras ser 
confundidos con agentes de la agencia el 30 de enero de ese mismo año. 
 
El tercero, cuarto, sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo cargos son por 
el secuestro, tortura y asesinato de Enrique Camarena, primero por el crimen 
contra un agente federal y después por rea lizar esta acción para mantener 
su posición dentro del cártel. 
 
Este documento, que incorpora a 15 cómplices de Caro Quintero, es el que la 
fiscalía de EU solicitó para entregarlo al gobierno de México y avanzar en la 
extradición del capo, detenido el 15 de julio en Choix, Sinaloa. 
 
Todos los miembros de “una empresa internacional de narcóticos... 
conocida como cártel de Guadalajara, conspiraron para secuestrar, torturar, 
interrogar y asesinar a sabiendas e intencionalmente al agente especial 
Enrique Camarena-Salazar”, menciona en el cargo tres. (Juan Alberto Vázquez y 

Ángel Hernández, Milenio Diario, Ocho columnas, p. 6 y 7) 

 
 
 

Turismo 

 
 

México recibió 10.2 millones de turistas internacionales por vía 
aérea en el primer semestre 
 
El secretario de Turismo (Sectur), Miguel Torruco Marqués informó este 
viernes que en el periodo entre enero y junio del 2022, un total de 10.2 
millones de turistas internacionales arribaron al país vía aérea, representa un 
incremento de 83% respecto al mismo periodo de 2021. 
 
Torruco Marqués destacó que de acuerdo con información de la Unidad de 
Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas de la Secretaría de 
Gobernación, esta cifra supera también las llegadas del primer semestre de 
2019, con el 1.5%, cuando se registraron 10 millones 117 mil turistas. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Al dar a conocer su reporte, el titular de la Sectur indicó que los principales 
países con llegadas de viajeros internaciones vía aérea al país fueron 
Estados Unidos, Canadá y Colombia, con 7 millones 932 mil turistas; esto es 
71.6% más respecto a 2021, y superando también un 8.4% los 7 millones 314 
mil turistas de 2019. 
 
En el mismo tebor, el titular de la Sectur refirió que durante el primer 
semestre del 2022, la llegada de turistas de EU vía aérea alcanzó los 6 
millones 660 mil, lo que significan 50.5% más respecto a 2021, cuando 
llegaron 4 millones 425 mil turistas, superando también en 19.1% las 
llegadas de 2019, que fueron 5 millones 592 mil. 
 
Torruco Marqués destacó también que el arribo de turistas canadienses 
entre enero y junio del año en curso fue de 859 mil 580 turistas, esto es 
443.4% superior a los 55 mil 694 turistas que llegaron en 2021; estando a 
40.5% de alcanzar los captados en 2019, que fueron un millón 445 mil 
turistas. 
 
Por su parte, la llegada de turistas colombianos por avión fue de 412 mil 542, 
superior en 191.9% respecto a 2021, cuando llegaron 141 mil 307 turistas y 
superando también las 276 mil 762 llegadas de 2019, con el 49.1%, apuntó el 
secretario de Turismo. 
 
Del resto de nacionalidades se contabilizaron dos millones 334 mil turistas, 
esto es un incremento del 136.1% respecto al periodo enero-junio de 2021, y 
representando una cuota de mercado del 22.7%. 
 
El secretario de Turismo informó que entre enero y junio 2022, Cancún, el 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) y Los Cabos, fueron 
los aeropuertos que recibieron el mayor número de turistas internacionales, 
con 7 millones 922 mil llegadas, esto es 84.2% más que 2021; superando 
también con 2.4% las llegadas de 2019, cuando arribaron 7 millones 735 mil 
turistas. 
 
Al aeropuerto de Cancún arribaron 4 millones 823 mil turistas 
internacionales, esto es 83.8% más que en el mismo periodo de 2021; al 
AICM llegaron un millón 974 mil turistas, 111.2% más respecto a 2021; y el 
aeropuerto de Los Cabos recibió un millón 125 mil turistas, esto es 51.6% 
más a lo observado entre enero y junio de 2021. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
El resto de los aeropuertos registró la llegada de dos millones 344 mil 
turistas, nivel mayor en 79% con respecto a las llegadas del primer semestre 
de 2021. (Redacción, La Crónica de Hoy, Nacional, p. 5) 

 

 

https://www.cronica.com.mx/negocios/mexico-recibio-10-2-millones-turistas-internacionales-aerea.html

